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CIRCULAR EXTERNA No. 19 DE 2021 
 
 

FECHA:  Bogotá D.C., 10 de mayo de 2021 
 
PARA:  INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 
 
ASUNTO: ADICIÓN DE DESTINOS FINANCIABLES A LEC SECTORES 

ESTRATÉGICOS y ACTUALIZACIÓN MAPAS UPRA 
 
Por medio de la presente Circular se informa que se realizan los siguientes cambios al 
Manual de Servicios de Finagro: 
 
1. De acuerdo con lo establecido por el Comité Administrativo del Contrato 

Interadministrativo No. 20210347 suscrito entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural – MADR y FINAGRO, en la sesión No. 3, se incluyen los siguientes destinos de 
crédito financiables en la bolsa general del segmento LEC Sectores Estratégicos 
descrito en el numeral 1 del Capítulo Tercero del Título Cuarto del Manual de Servicios: 
 

• 141101 – Renovación café por siembra  

• 141525 – Renovación café por zoca  

• 141150 – Renovación cafetales envejecidos 
  

De otra parte, teniendo en cuenta la actualización de los mapas de aptitud y clúster 
definidos por la UPRA, aplicables para el segmento LEC Sectores Estratégicos, se 
actualiza el Capítulo Tercero del Título Cuarto del Manual de Servicios y los anexos 
denominados “Anexo Aptitud por Municipio UPRA LEC 2021” y “Anexo Clúster por 
Municipio y destino LEC 2021”, para incorporar los cambios informados por la UPRA.  
 
Por lo anterior se adjunta el Capítulo Tercero del Título Cuarto del Manual de Servicios, 
el “Anexo destinos de crédito por actividad LEC”, el “Anexo Aptitud por Municipio UPRA 
LEC 2021” y el “Anexo Clúster por Municipio y destino LEC 2021”. 
 

2. Se informa la eliminación del Anexo VIII Programas de Crédito del Título Quinto, los 
cuales serán dados a conocer por la Dirección de Registro de Operaciones a cada 
intermediario financiero a través de la carpeta de intercambio de archivos de AGROS 
tipo de documento denominado “Programas de crédito en AGROS” y que deben 
utilizar los intermediarios financieros para registrar las operaciones en AGROS, 
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Lo dispuesto en la presente Circular rige a partir del 11 de mayo de 2021. 
 
Cualquier consulta sobre el particular será atendida por la Vicepresidencia Comercial y la 
Dirección de Registro de Operaciones de FINAGRO. 
 
 
Cordial saludo, 
 

 
FABIAN GRISALES OROZCO 
Representante Legal – Vicepresidente Financiero 
 


